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C.c.p. Dr. Agustin Carstens Carslens.- C. Subsecretario de Hacienda y Credito Pffblico.- Presente. 
Dr. Guillermo Babatz Torres.- Director General de Seguros y Valores.- Presente. 
tic. Jorge Camarena García Director General de Programación, O r ~ ~ n i ~ ~ c ~ ó n  y Presupuesto.- 
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n virtud de lo anterior, con fundamento en lo previsto por eí articulo 32 
nto interior de esta Secretaría y en consideracibn a 10 establecido en 

los artÍculos 6943, fracción II, 69-H y 69-J de la Ley Federal de Proce 
EXO: ~ d r n l n i s ~ ~ a ~ t ~ o ,  resente oficio se le remiten los proyectos de G 

c ~ r r ~ s p o n ~ i ~ n t e  rnanifes 
e ~ ~ p r e § ~ n t a n t e  de esta 

la consideracibn de I 
Economía, para obte 

ondiciones de comunicarlo a la Comisión 
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c.c.p.-. Ihc. Francisco Ciscomani Freaner.- Coordinador General d e  Salud, 
Educación, laboral, Fiscal y Financiero de la Comisión Federal de 
Regulatoria.- Alfonso Reyes No. 30, Piso 8, Col. 
C.P. 06179.- Ciudad. 

c.c.p.- Comisión N ional de Seguros y 
rte 2 ,  Piso 2, Cot. 
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SECRE-rAKlA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ZircuFar S-20.7 

3 conocer la forma y t6rminos para su entrega. 
ERA (SIIF).- Se dan 

Lic. Javier Tena Alavez 
Director General de Supervisión Financiera, Av. InSUrgenks Sur No. 1971, Conjunto 
Plaza Inn, Torre 2 Norte 2 O  piso, Col. Guadalupe Znn. C.P. 01020 

Fax 56-61-68-00 __ 
rel. 57-24-74-37,57-24-75-98 

Circular S-20.7, referente al Sistema Xntegral de Información Financiera publicada 
en el Diario Oficiat de la Federación el 16 de octubre de 2000 se encuentra vigente, 
sin embargo, se hace necesario sustituir la regulación vigente en virtud del cambio 
de versión de dicho sistema en la cual, ya se incorpora lo ~ r ~ ~ s p o n d i e n ~ e  a cupones 
devengados de inverSiones a largo plazo que cobren curto plazo, dicho repQrte en La 
versión actual lo remiten de manera independiente al sistema, por lo cual se necesita 
reaiizar dicho cambio, eliminando de la Circular actual lo correpondiente a ese 
anexo, ya que en la nueva versión del sistema ya se e~cuen~ra incluido. 

Asimismo, se hace necesario solicitar Acuses de Recibo, Balance General y Estado de 
Resultados de manera mensual, para las instituciones y sociedades que entregan 
información trimestral ya que actualmente entregan dichos reportes únicamente del 
ultimo mes del trimestre de que se trate. 

Finalmente, se modifica la Circular en lo que corresponde a la información financiera 
lo que se refiere al cuaderno No. 1, ya que se incluye un párrafo en el cual se 
puntualiza que es necesario que las instituciones y sociedades remitan información 
consolidada, es decir de Pensiones, Salud y los demás ramos que operen. 

Como resultado, del cambio de versión del Sistema Integral de Tnformactón Financiera, se hace 
necesario sustituir la regulación vigente, ya que en dicha versión se incorpora lo correspondiente a 
cupones devengados de inversiones a Largo plazo que cobren corto plazo, dic reporte en la versión 
actual lo presentan de manera independiente al sistema, por lo cual se necesita realizar un cambio, 
eliminando de la Circular actual Lo correpondiente a ese anexo, ya que en la nueva versión del 
sistema ya se encuentra incluido. 

.* 

Asimismo, se hace necesario solicitar Acuses de Recibo, Balance General y Estado de Resultados de 
manera mensual, para las instituciones y sociedades que entregan información trimestral para efectos 
de una mayor regulación, ya que actualmente entregan dichos reportes únicamente del ultimo mes 
def trimestre de que se trate. 



Finalmente, se considera necesario modificar la Circular en lo que corresponde a la información 
financiera, en lo que se refiere al cuaderno No. 1, ya que se incluye un párrafo en el cual se 
puntualiza que es necesario que presenten información consolidada, es decir, de Pensiones, Salud y 
los demás ramos que operen. 

uros y Fianzas en el 
dichas instituciones y S para su entrega, 

edades presenten su uyendo la anterior. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que establece 
bnes de seguros' sociedades mutua&&s de seguros y demds personas que en los 

términos de estr, Ley, es?& sujetas a /a iflspcciidn y vigilancia de la Comisibn Nacional de Seguros y 
Fianzas, deber& rendir a la Secrearta de Hacienda y Crédito Púbkco así como a fa propia Comisiid, en la 
forma y t&minos que al ef&o establezcan, los informes y pruebas que sobre su organiractidn, 
operacima, contabifidaad, inversiones o patrimonio !es soficiten para &ES de regulacibn, supwisión, 
conimb hspea3on, vigitanci+ es&ad&a y dem& funciones que conforme a eda Ley u o&s 
disgosicianes itgafa y administratfvas !es corresponda ejercer: 

Circular S-20.7, publicada en el Diario Oficial de la Federación ef 16 de octubre de 2000. 

Publicar una nueva versión de la Circular S-20.7, en la cual se dará.a conocer la forma y términos para la 
entrega del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), incorporando los cambios propuestos. 

Dar a conocer la nueva versión del rnulticifada sistema por medio del cual las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros presentan información financiera y esmutatia, información de cartera de valores e 
información relativa a las Inversiones de Reservas Tkcnicas de Pensiones. 

_ _ _ _ _ _ ~  

Sociedades Mutualistas de 



: se hizo de! conwimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Piiblico. 

: Para la elaboración de este proyecto, se escuchó la opinión de la Asociación 
Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. (AME), por medio de su Director de Estudios Financieros 
y Fiscales el C.P. 3orge ReboElar Oropeza, habiendo estado de acuerdo con su contenido. 

4- 

E! proyecta es de bajo impacto, en tanto que la emisión de la nueva Circular representa la 
instrumentación de medidas que se aplican al conjunto general de instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros. 

5.2.1- cOS&S. 

ría ta propuesta? 

A las Instituciones y Sociedades Mu~ualist~s de Seguros. 

1 icu6les y de que m ~ g n ~ t u d  serian !os costos? 

La ímplan~cíón del nuevo proyecto no impada en costos a tas instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros. 

c) Resumen de tos costos. 

No se presenta tabla, ya que el proyecto no conlleva costos adicionales, 

Simplificar los precesos de entrega de información necesaria para realizar las funciones de inspección y 
vigilancia de este Organismo. En adición a lo anterior, se contar6 con tres fuentes de información ya que 
dichas instituciones y sociedades podrán presentar la información Financiera y estatutaria, la información 
de cartera de valores para el análisis y la estimación del Valor en riesgos (VaR) que realiza esta Comisión 
y para el caso de aseguradoras que operan tos seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad 
social, la relativa a Inversiones de las Reservas de Pensiones (IRTP), asimismo con loa cambios 
propuestos se contará con mayor información para las labores de inspección y vigilancia que realiza esta 
Comisión. 

b) LA ~ u i ~ n e s  ~ ~ ~ ~ f i ~ ~ a r Í a  la propuesta? 

A las instituciones y sociedades mutualislas de seguros, que contarán con una normatividad más 
coherente y a esta Comisión para sus labores de inspección y vigilancia. 

c) Estimación de los beneficias. 

Los beneficios para el sector se podrán identificar en un eficiente manejo de su información financiera y 
estatutaria, de cartera de valores y de inversiones para la reserva de pensiones, y un sistema acorde que 
facilita las fabores de inspección y vigilancia de esta Comisión. 



j n l  Eficiente manejo 
Mutualistas de 

as necesidades 

seumentos anexos que se 
crean, ~ ~ a n e c ~ n  o se 
eliminan? 


